RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002252 E. N° 1997/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2012 convocada para la realización de  Obras de consolidación en barrios de las ciudades de La Paz, Las Piedras y Progreso (parte 1);
 RESULTANDO:  1)  que  cumplido  el  requisito  legal  de  publicidad, al Acto de Apertura (Primer sobre) realizado con fecha 14 de agosto 2012 se presentaron las firmas: Hernández y González S.A. “H&G”, Construcciones Viales y Civiles (C.V.C.) S.A., Meliter S.A. y Consorcio en formación a integrarse por R&K Ingenieros S.R.L. – Grinor S.A. e Idalar S.A.; 
 

         2) que se adjunta Informe técnico y cuadro de puntajes  del que surge que desde el punto de vista técnico las empresas C.V.C. S.A., el consorcio a formarse por las empresas R & K Ingenieros S.R.L. – Grinor S.A. e Idalar S.A. y H&G cumplen con el puntaje mínimo establecido en el Pliego y podrán participar en la segunda etapa, y que la firma Meliter S.A. que no califica obtuvo 0 punto en el Ítem 2, Antecedentes de los oferentes, en obras en general y experiencia en la construcción de obras similares, a la licitada (Artículo 1.9 del Pliego Particular de Condiciones) y la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14 de setiembre de 2012 emite Dictamen en el que ratifica el informe precedente;
                                3) que con fecha 24 de setiembre de 2012 la firma Meliter S.A. presenta petición en la que expresa no compartir la calificación que le fuera  otorgada en el Ítem 2, en cuanto ha ejecutado obras similares, en particular a la comuna canaria durante los años 2008 a 2010, lo cual ha sido ampliamente demostrado con la documentación presentada con la oferta y que se agrega con el escrito de observación;
                               4) que la Oficina Técnica de la Intendencia, informa que de acuerdo a los balances presentados en la oferta por la firma Meliter S.A., en los últimos 5 años la misma no llega ni cerca de los $ 170:000.000 exigidos en el Artículo 1.9 de la Sección I, para la acreditación de experiencia en la construcción de obras civiles en general, mediante la presentación de 12 certificaciones de obra mensuales mayores o iguales a $ 10:000.000 o en un año una facturación superior a $ 170:000.000, sin IVA ni Leyes Sociales;
                               5) que al Acto de Apertura (Segundo sobre) de fecha 25 de setiembre de 2012 se presentaron las tres firmas precalificadas, al respecto se informa que el mejor precio cotizado está por encima en un             61,59 % del precio de oficina y sugiere que se convoque a mejora de ofertas, y el Intendente con fecha 3 de diciembre de 2012 resuelve autorizar dicho procedimiento;       
 
  
                         6) que la Oficina Técnica de Canelones informa que los precios mejoraron un 9,14 % quedando aún un 52,45 % por encima del precio de oficina, y que teniendo en cuenta la suba de los precios de las últimas licitaciones y tomando en cuenta la magnitud de la obra licitada, se entiende conveniente para la Administración, las cotizaciones ascendieron a:                    - H&G: $ 294:501.929,72, - CVC: $ 306:661.845,25 - R&K: $ 263:890.685,77; 

                                                             7) que la Comisión Asesora con fecha 18 de enero de 2013, previa mención a los informes técnicos precedentes, sugiere la adjudicación a la oferta presentada por el Consorcio en formación a integrarse, por R&K Ingenieros S.R.L. – Grinor S.A. e Idalar S.A., por un monto total de             $ 263:890.686 IVA y Leyes Sociales incluidas. De lo actuado se confirió vista, no constando que se presentaran reclamaciones;

                  8) que con fecha 29 de mayo 2012 Control Presupuestal autoriza reserva en 2012, por $ 6:680.000 en Programa 201 – Renglón 387, y la Dirección General de Recursos Financieros con fecha 27 de febrero de 2013 deja constancia que la licitación se financiará con el Fideicomiso de Obras que actualmente se encuentra en análisis del Banco Central del Uruguay, paso previo a su presentación en el mercado financiero a fin de obtener definitivamente los fondos proyectados; 

                                 9) que Control Presupuestal con fecha 12 de marzo de 2013 agrega que en el Expediente que se tramita el referido fideicomiso consta la reserva presupuestal (Programa 207) por el Ejercicio 2013 con disponibilidad, referente a los egresos hacia el Fideicomiso por 2013, según surge del cuadro de retenciones sustanciado en dicho expediente, en ese marco y atento a lo informado por la Dirección General de Recursos Financieros no corresponde realizar afectación presupuestal en 2013 por el monto de adjudicación, sin perjuicio que el total de obras viales adjudicadas no debe superar los 600 millones.  Se sugiere además que la adjudicación por Resolución se realice una vez efectivizado el fideicomiso, obtenidos definitivamente los fondos proyectados y supeditada al control de legalidad de este Tribunal, y que corresponde desafectar la reserva para el 2012; 
                 10) que el Contador Delegado con fecha 10 de abril de 2013 informa que el financiamiento del gasto se realizará por medio del Fideicomiso de Obras y se adjudicará cuando ingresen efectivamente los fondos del mismo; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
                                                  2) que, entre otros, el requisito formal previsto en el Artículo 1.7 del Pliego Particular de Condiciones, referente a la documentación que acredite la representación de la persona que presente la oferta, conforme a lo dispuesto en la norma citada en el Considerando precedente, no podía habérsele exigido a los oferentes, sino que sólo podía exigírsele al adjudicatario;

                                                  3) que el financiamiento se realizará, a través del Fideicomiso de Obras (Resultandos 8) a 10), el cual en oportunidad de su remisión por la junta Departamental, fue observado por este Tribunal con fecha 05/12/12 (Expediente: 2012-17—1-0002104), por razones de procedimiento,  en cuanto no se recabo su Informe previo (Artículo 301 de la Constitución de la República;
                                                4) que no consta Informe contable respecto a la imputación del gasto con cargo a Objeto con disponibilidad suficiente; 
                                    5) que, por su parte, de adoptarse Resolución de adjudicación, la misma deberá cumplir con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 de este Tribunal;

                                    6) que la firma peticionante (Resultando 3), en oportunidad que se le confiriera vista de las actuaciones, no refutó lo informado posteriormente por la Administración actuante, respecto a incumplimientos de su oferta (Resultando 4);  

                                     7) que los aspectos técnicos fueron evaluados por servicios técnicos de la Administración actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 4);

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y , en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva; 
3) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 5);

4) Comunicar al Contador Delegado;    

5) Devolver las actuaciones”.
mb
